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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Francisco Martínez Neri. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la devolución de contribuciones, reducir el plazo de 20 a 10 

días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, para requerir al contribuyente, los datos, informes o 

documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con la solicitud. Hacer valer las violaciones cometidas antes 

del remate ante la autoridad recaudadora, salvo los actos de ejecución sobre dinero en efectivo, depósitos en cuenta abierta en 

instituciones de crédito, organizaciones auxiliares de crédito o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.  

 

 
 

 

No. Expediente: 209-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 

al que pertenece.  

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener, e indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, 

apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
 
 
 
 
Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga 

porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó 

a la Ley, las violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán 

hacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta el momento de 

la publicación de la convocatoria de remate, y dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de publicación de la citada convocatoria, 

salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente 

inembargables o de actos de imposible reparación material, casos 

en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir 

del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del 

requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia 

de embargo. 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior el Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática somete a consideración de esta soberanía 

el proyecto de decreto que reforma los artículos 127 y 22, párrafo 

noveno, deroga los párrafos décimo y décimo primero del artículo 

22, y adiciona el artículo 22-D del Código Fiscal de la Federación, 

para quedar como sigue: 

 

Reformas del Código Fiscal de la Federación  
 

“Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga 

porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó 

a la ley, las violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán 

hacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta el momento de 

la publicación de la convocatoria de remate y dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de publicación de la citada convocatoria, 

salvo que se trate de actos de ejecución sobre dinero en 
efectivo, depósitos en cuenta abierta en instituciones de 
crédito, organizaciones auxiliares de crédito o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, así como de bienes 

legalmente inembargables o actos de imposible reparación 

material, casos en que el plazo para interponer el recurso se 

computará a partir del día hábil siguiente al en que surtan efectos 

la notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente 

al de la diligencia de embargo.” 

 

Se reforma el párrafo sexto y se adiciona con una parte final 
al citado párrafo del artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación.  
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Artículo 22.- Las autoridades fiscales devolverán las cantidades 

pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes 

fiscales. En el caso de contribuciones que se hubieran retenido, la 

devolución se efectuará a los contribuyentes a quienes se les 

hubiera retenido la contribución de que se trate. Tratándose de los 

impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido se 

efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto 

trasladado a quien lo causó, siempre que no lo hayan acreditado; 

por lo tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa y 
por separado o incluido en el precio, no tendrá derecho a solicitar 

su devolución. Tratándose de los impuestos indirectos pagados en 
la importación, procederá la devolución al contribuyente siempre 

y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado. 

... 

... 

... 

... 

... 

 
 
Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 

plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la 

solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, 

incluyendo para el caso de depósito en cuenta, los datos de la 

institución integrante del sistema financiero y el número de cuenta 

para transferencias electrónicas del contribuyente en dicha 
institución financiera debidamente integrado de conformidad con 

las disposiciones del Banco de México, así como los demás 

informes y documentos que señale el Reglamento de este Código. 

Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la 

devolución, podrán requerir al contribuyente, en un plazo no 

Artículo 22. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

... 

 

 

 

 

Párrafo sexto: 

 

“Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro 

del plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó 

la solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los 

datos, incluyendo para el caso de depósito en cuenta, los datos de 

la institución integrante del sistema financiero y el número de 

cuenta para transferencias electrónicas del contribuyente en dicha 
institución financiera debidamente integrado de conformidad con 

las disposiciones del Banco de México, así como los demás 

informes y documentos que señale el Reglamento de este Código. 

Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la 

devolución, podrán requerir al contribuyente, en un plazo no 
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mayor de veinte días posteriores a la presentación de la solicitud 

de devolución, los datos, informes o documentos adicionales que 

considere necesarios y que estén relacionados con la misma. Para 

tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin 

de que en un plazo máximo de veinte días cumpla con lo 

solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se 

le tendrá por desistido de la solicitud de devolución 

correspondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un 

nuevo requerimiento, dentro de los diez días siguientes a la fecha 
en la que se haya cumplido el primer requerimiento, cuando se 

refiera a datos, informes o documentos que hayan sido aportados 
por el contribuyente al atender dicho requerimiento. Para el 

cumplimiento del segundo requerimiento, el contribuyente contará 

con un plazo de diez días, contado a partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación de dicho requerimiento, y le será 

aplicable el apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando 

la autoridad requiera al contribuyente los datos, informes o 

documentos, antes señalados, el período transcurrido entre la 

fecha en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos 

y la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad por el 

contribuyente, no se computará en la determinación de los plazos 

para la devolución antes mencionados. 

 

 

 

 
 

... 

... 

 

 

mayor de diez días hábiles posteriores a la presentación de la 

solicitud de devolución, los datos, informes o documentos 

adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 

la misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al 

promovente a fin de que en un plazo máximo de diez días hábiles 

cumpla con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de 

dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de 

devolución correspondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán 

efectuar un nuevo requerimiento, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer 

requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos 
que hayan sido aportados por el contribuyente al atender dicho 

requerimiento. Para el cumplimiento del segundo requerimiento, 

el contribuyente contará con un plazo de diez días, contado a 

partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de dicho 

requerimiento, y le será aplicable el apercibimiento a que se 

refiere este párrafo. Cuando la autoridad requiera al contribuyente 

los datos, informes o documentos, antes señalados, el período 

transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el 

requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean 

proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se 

computará en la determinación de los plazos para la devolución 

antes mencionados. En ningún caso la autoridad podrá 
requerir los datos, informes o documentos adicionales al 
contribuyente a que se refiere este párrafo fuera de los plazos 
establecidos en el mismo, y deberá acordar con la 
documentación que cuente. ” 
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Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad 

inicie facultades de comprobación con el objeto de comprobar la 

procedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el 

párrafo sexto del presente artículo se suspenderán hasta que se 

emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no de la 

solicitud de devolución. El citado ejercicio de las facultades de 

comprobación concluirá dentro de un plazo máximo de noventa 
días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los 

contribuyentes el inicio de dichas facultades. En el caso en el que 
la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba 

requerir información a terceros relacionados con el 

contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que se 

refiere el apartado B del artículo 46-A de este Código, el plazo 

para concluir el ejercicio de facultades de comprobación será de 

ciento ochenta días contados a partir de la fecha en la que se 

notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos 

plazos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en el 

artículo 46-A de este Código. 

 

 

El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la 

procedencia de la devolución, será independiente del ejercicio de 

otras facultades que ejerza la autoridad con el fin de comprobar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. La 
autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de comprobación 

con el objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de 

devolución presentada por el contribuyente, aún cuando se 

encuentre referida a las mismas contribuciones, 

aprovechamientos y periodos. 

Noveno párrafo: 

 

“Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad 

fiscal inicie facultades de comprobación con el objeto de 

comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace 

referencia el párrafo sexto del presente artículo se suspenderán 

hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la 

procedencia o no de la solicitud de devolución. El citado ejercicio 

de las facultades de comprobación se sujetará al procedimiento 
establecido en el artículo 22-D de este Código.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Párrafos décimo y décimo primero: 

 

Se derogan. 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 7

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de 

comprobación para verificar la procedencia de la devolución, se 

autoriza ésta, la autoridad efectuará la devolución 

correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquél en el que 

se notifique la resolución respectiva. Cuando la devolución se 

efectúe fuera del plazo mencionado se pagarán intereses que se 

calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de este 

Código. 

 

• Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 22 D. Las facultades de comprobación para verificar la 

procedencia de la devolución de contribuciones se ejercerá 
mediante visita domiciliaria y se sujetará a lo previsto en el 

artículo 43 de este Código, siendo independiente del ejercicio de 

otras facultades que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. La 

autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de comprobación a 

que se refiere este precepto por cada solicitud de devolución 

presentada por el contribuyente, aún cuando se encuentre referida 

a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, 

conforme a lo siguiente: 

 

I. El ejercicio de las facultades de comprobación deberá concluir 

en un plazo máximo de noventa días contados a partir de que se 

notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades, y 

hasta ciento ochenta días en el caso de que la autoridad deba 

requerir información a terceros relacionados con el contribuyente 
para verificar la procedencia de la devolución, o bien cuando se 

trate de los casos señalados en el artículo 46-A, apartado B de este 

Código. Estos plazos se suspenderán en los términos previstos en 

el artículo 46-A de este Código. 
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II. La facultad de comprobación a que se refiere este precepto se 

ejercerá únicamente para verificar la realización de las 

operaciones que den origen al saldo a favor solicitado, y no se 

podrá determinar ni liquidar contribuciones con base en este 

procedimiento. 

 

III. En cada visita domiciliaria se levantarán actas 

circunstanciadas, y dentro del plazo citado en la fracción I de este 

precepto y por lo menos veinte días hábiles antes del término, la 
autoridad deberá levantar el acta final de visita para dar 

oportunidad al contribuyente a ofrecer pruebas documentales 
relativas a las observaciones que se presenten. 

 

V. En el caso de que la autoridad deba practicar compulsa a 

terceros, deberá notificar al contribuyente sujeto a facultades de 

comprobación la orden de visita o la solicitud de informes 

dirigidas a terceros relacionados con el contribuyente. 

 

IV. Si existen varias solicitudes del mismo contribuyente respecto 

de un mismo impuesto, la autoridad fiscal podrá emitir una sola 

resolución. 

 

V. En caso de que las autoridades fiscales no concluyan el 

ejercicio de la facultad de comprobación a que se refiere el 

presente artículo, en los términos establecidos en la fracción I, 

quedará sin efecto la orden y las actuaciones que de ella se 
derivaron durante dicha visita, debiendo pronunciarse sobre la 

solicitud de devolución con la documentación que cuente y 

notificarlo al contribuyente conforme al párrafo siguiente.  

 

VIII. Al término del plazo para el ejercicio de facultades de 
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comprobación iniciadas a los contribuyentes, la autoridad deberá 

emitir la resolución que corresponda y deberá notificarlo al 

contribuyente dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles 

siguientes. En caso de ser favorable la autoridad efectuará la 

devolución correspondiente dentro de los 10 días siguientes a 

aquél en el que se notifique la resolución respectiva. En el caso de 

que la devolución se efectúe fuera del plazo mencionado se 

pagarán los intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en 

el artículo 22-A de este Código. 
 

IX. Si como resultado de la revisión de la solicitud de devolución 
a juicio de la autoridad el contribuyente mantiene un 

comportamiento fiscal constante de las operaciones de las cuales 

deriven las solicitudes de saldo a favor, la autoridad fiscal se 

abstendrá de ejercer las facultades de comprobación a que se 

refiere este artículo. 

 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 


